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Moción: Plan arquitectónico estratégico para embellecimiento y armonización de los espacios públicos.
Sant Esteve Sesrovires, como la mayoría de pueblos del Bajo Llobregat Norte, tiene un fuerte impulso de crecimiento demográfico a partir de la industrialización de la zona, derivada inicialmente de la implantación de SEAT en Martorell y especialmente desde finales de los años 80.  Además, su ubicación geográfica disponible de un paisaje y entorno agradables, le valió para que un buen número de personas lo eligieran como el lugar ideal para su segunda residencia, transformándose posteriormente en la primera con el crecimiento industrial y los servicios dada también su posición estratégica para el futuro.
Como consecuencia de este crecimiento vertiginoso, crecieron urbanizaciones y barrios sin una disciplina urbanística y sobre todo sin una visión de crecimiento urbano global, convirtiendo a Sant Esteve en una ciudad antiestética y deshumanizada. Hay que decir que el primer Plan local de Ordenación Urbana de la democracia es del año 1990, el cual quedó superado antes del año 2000 y es ahora en el 2010 cuando Sant Esteve está debatiendo el POUM, su segundo Plan de Ordenación Urbana.
El POUM es fundamentalmente una herramienta que trata de ordenar el crecimiento urbano e industrial del futuro, a la vez que intenta hilvanar las infraestructuras viarias y de comunicación entre los diferentes barrios, pero los déficits de armonización urbana y social que tiene Sant Esteve no los resuelve exclusivamente el POUM, para esto es preciso prever un Plan Arquitectónico Estratégico que embellezca nuestras calles y parques con referencias a su identidad histórica y sus perspectivas de lo que la ciudadanía quiere que sea su ciudad.

Si miramos hacia atrás observamos que el número de esculturas ubicadas en los parques y jardines es anecdótico y en general no gozan de buena salud, véase las existentes en los jardines del ayuntamiento y la plaza del Doctor Tarrés, excepto las colocadas por iniciativa privada en la última década en la urbanización de Masía Bach como homenaje al juego del golf y las situadas por el ayuntamiento en la rotonda superior del camino de Ca n’Amat como símbolo de entrada a la ciudad.     
Por todo ello, creemos que estamos en el momento de humanizar y embellecer Sant Esteve con una estrategia de futuro y la participación social, levantando esculturas representativas que a su vez armonicen la ciudad, situando monumentos, estatuas o esculturas de homenajes con referencias por ejemplo, al trabajo, el deporte, a la tercera edad, al vino, al roble, etc…
A través del Plan Arquitectónico Estratégico la ciudad además de armonizar y embellecer sus calles y jardines, puede disponer también de un Museo cultural para obras que requieran un resguardo o una protección especial, todo ello irá aumentando el patrimonio artístico de Sant Esteve con señas de identidad propias. 
Inicialmente se podría concretar algunas ubicaciones y temáticas estratégicas, como por ejemplo: 

· Situar en la Plaza Xic Mateu una escultura simbólica del trabajo, dadas las características industriales y comerciales de la ciudad, aunque también podía ser una escultura simbólica de la familia y la vejez dadas las características de la mayoría de la población que la utilizan asiduamente. 
· Ubicar en el entorno del Campo de fútbol de Vallserrat, podía ser la esquina de los jardines adyacentes al mismo y a la Av. de Vallserrat, una escultura simbólica de homenaje al Deporte, dadas la cantidad de personas que ejercitan alguna de las actividades deportivas.
· Asimismo, colocar en un lugar emblemático de Sant Esteve una escultura homenaje al roble, como árbol que define a nuestra ciudad.

Las Bases para la implantación del Plan Arquitectónico Estratégico, pueden ser:

· Aprobación del compromiso de caminar hacia él.
· Definir las ubicaciones y temas más significativos, los conceptos de las características de materiales a utilizar y su volumétrica, así como la reordenación de los entornos.
· Abrir periodos puntuales de concursos de ideas con la participación social para determinar los contenidos temáticos, los materiales y volumetría y las ubicaciones.   
Los Sistemas de implantación, pueden ser:

· Convenios firmados con empresas que realizan obras de acondicionamiento en el municipio. Según dicho convenio "una empresa que por ejemplo hace una calle, debe dedicar obligatoriamente un porcentaje del dinero a la ornamentación. Pero no vale cualquier tipo de adorno, sino que tienen la obligación de colocar una escultura que es elegida por el Ayuntamiento". Este método sirve al Consistorio para adquirir muchas piezas sin desembolsar dinero.

· Donaciones gratuitas y Convenios firmados con empresas o personas particulares ubicadas en Sant Esteve que quieran colaborar voluntariamente con este fin en homenaje a determinada actividad, persona ilustre u objetivo social.

· Promoviendo exposiciones temporales al aire libre de obras de gran magnitud de escultores jóvenes.

· Obras figurativas en mármol, piedra o fundidas en bronce, por un precio simbólico pagado a cada autor y condicionado a que las esculturas se queden en el municipio. También se puede considerar que los materiales utilizados sean financiados por el ayuntamiento.
· Adquisición por depósito en la ciudad de las obras, prestadas por el autor con carácter indefinido.
· Adquisición por la compra directa a los propios artistas.

Por todo lo expuesto proponemos a la Corporación Municipal de Sant Esteve Sesrovires reunida en Pleno el siguiente Acuerdo:
1. Iniciar los trabajos de concreción de un Plan arquitectónico estratégico para embellecimiento y armonización de los espacios públicos de Sant Esteve Sesrovires.

2. Abrir un periodo de información y participación vecinal, especialmente con las entidades locales, para determinar los Objetivos, Bases y Sistemas de implantación del Plan   

3. Definir en un plazo de unos cuatro meses las dos primeras ubicaciones y temáticas concretas del Plan.
4. Informar del acuerdo del Plan a las empresas establecidas en Sant Esteve invitándolas a ser participes del mismo.
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